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Expediente: PRÓRROGA HUPA 124/25 derivada de PA HUPA 04/21 MANTENIMIENTO INTEGRAL (FULL 
SERVICE) DE EQUIPOS MARCA PHILIPS DE DIAGNÓSTICO POR IMAGEN CON ALTA ESPECIFICIDAD TÉCNICA 
INSTALADOS EN EL HOSPITAL UNIVERSITARIO PRÍNCIPE DE ASTURIAS Y CENTRO INTEGRAL DE DIAGNÓSTICO 
Y TRATAMIENTO FRANCISCO DÍAZ 
 
 
VISTO el contrato de servicios PA HUPA 04/21 - MANTENIMIENTO INTEGRAL (FULL SERVICE) DE EQUIPOS 
MARCA PHILIPS DE DIAGNÓSTICO POR IMAGEN CON ALTA ESPECIFICIDAD TÉCNICA INSTALADOS EN EL 
HOSPITAL UNIVERSITARIO PRÍNCIPE DE ASTURIAS Y CENTRO INTEGRAL DE DIAGNÓSTICO Y TRATAMIENTO 
FRANCISCO DÍAZ, formalizado el 31 de agosto de 2021, con la empresa PHILIPS IBÉRICA, S.A.U. / A 28017143 
para un plazo de ejecución de 48 meses, desde el 01 de septiembre de 2021 hasta el 31 de agosto de 2025, 
ambas fechas inclusive y con el importe total de 1.610.335,32 € IVA incluido  (Base Imponible: 1.330.855,64 €; 
IVA: 279.479,68 €). 

VISTO que con fecha 22 de noviembre de 2023, se formalizó la Adenda al contrato referenciado, al ser retirado 
el TAC del Hospital Universitario Príncipe de Asturias, marca Philips, modelo Brillance 64 CT, derivado de las 
adquisiciones realizadas dentro del plan INVEAT, por el importe 1.433.069,80 € IVA incluido (1.184.355,21 €; 
IVA: 248.714,59 €). 

VISTO que con fecha 05 de mayo de 2025, se formalizó la Segunda Adenda al contrato referenciado, con el 
importe 1.428.304,51 € IVA incluido (Base Imponible: 1.180.416,95 €; IVA: 247.887,56 €), por la necesidad de 
actualización del contrato debido a  la necesidad de inclusión de los equipos que se detallan, a la finalización de 
su plazo de garantía:  

• Resonancia Magnética Ingenia Ambition X (en C.I.D.T), con inventario nº 75382.  
• Resonancia Magnética Elition X 3 T, con inventario nº 75471.  

Y a la retirada de los siguientes, al ser sustituidos por los nuevos equipos adquiridos dentro del plan AMATI: 

• Digital Diagnost Dual Detector (Urgencias 1) (inventario 55836) 
• Digital Diagnost Dual Detector (Urgencias 2) (inventario 55845) 
• Digital Diagnost TH-2 detectores (inventario 34861) 
• Digital diagnost TH (URO) (inventario 45229) 
• Digital Diagnost VR-1 detector (TORAX) (inventario 34870) 

 

VISTO el informe emitido por el Responsable del Servicio Técnico, promotor de esta contratación, mediante el 
que solicita la Prórroga del contrato de referencia por el plazo de 12 meses. 

VISTO que está prevista la prórroga del contrato tanto en el Pliego de Cláusulas Administrativas Particulares en 
la cláusula 1ª, punto 18, así como en la cláusula 6ª del contrato formalizado el 31 de agosto de 2021, con la 
empresa PHILIPS IBÉRICA, S.A.U., con una duración máxima del contrato, prórrogas incluidas de 60 meses, esta 
GERENCIA en uso de las competencias atribuidas por la Resolución de 13 de septiembre, de la Viceconsejería 
de Asistencia Sanitaria y Salud Pública y Dirección General del Servicio Madrileño de Salud sobre delegación de 
competencias en materia de contratación y gestión económico-presupuestaria (B.O.C.M. nº 222 de 17 de 
septiembre de 2021  

RESUELVE 
 

 
PRIMERO: Prorrogar el contrato suscrito con PHILIPS IBÉRICA, S.A.U. / A 28017143, para el Servicio de 
MANTENIMIENTO INTEGRAL (FULL SERVICE) DE EQUIPOS MARCA PHILIPS DE DIAGNÓSTICO POR IMAGEN CON 
ALTA ESPECIFICIDAD TÉCNICA INSTALADOS EN EL HOSPITAL UNIVERSITARIO PRÍNCIPE DE ASTURIAS Y CENTRO 
INTEGRAL DE DIAGNÓSTICO Y TRATAMIENTO FRANCISCO DÍAZ, el día 31 de agosto de 2021,por el plazo de 
ejecución de 12 meses, desde el 01 de septiembre de 2025  hasta el 31 de agosto de 2026, ambas fechas 
inclusive por el importe total: 
 

BASE IMPONIBLE  IVA TOTAL  
317.007,37 € 66.571,55 € 383.578,92 € 
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Los importes unitarios se desglosan a continuación. 
 

Código Equipo  Equipo  Nº Inventario IMPORTE 
MENSUAL 

ES6600142412 ALLURA XPER FD10  
56760 

5.857,75 € 
ES6600144753 Xcelera   243,66 € 
Actualización Estaciones de trabajo a ISP  _ 1.685,87 € 
RESONANCIA MAGNETICA      
Ingenia 1,5T(Omega HP) por término de Garantía 
36 meses desde fin de instalación  67796 4.880,00 € 

ES6600513557 Resonancia Magnética Ingenia 
Ambition X (en C.I.D.T) 75382 6.166,67 € 

62062 Resonancia Magnética Elition X 3T  75471 7.583,33 € 

  Base Imponible  26.417,28 € 

  IVA 5.547,63 € 

  Total mensual  31.964,91 € 
 
 
Centro Gestor: 171188216  Programa: 312 A  Económica: 21800 

 
SEGUNDO: Vincular la garantía definitiva por importe de 66.542,78 € de fecha 28 de julio de 2021, número de 
resguardo de la Tesorería 202155003975P a la prórroga del contrato. 
 

Contra el presente acto, que pone fin a la vía administrativa, podrá interponerse con carácter potestativo 
recurso de reposición en el plazo de un mes, ante el mismo órgano que lo ha dictado, o bien directamente, 
recurso contencioso-administrativo en el plazo de dos meses, ante los Juzgados de lo Contencioso-
Administrativo de Madrid, ambos plazos contados desde el día siguiente al de la recepción de la notificación, 
sin perjuicio de cualquier otro recurso que se estime procedente interponer. Todo ello conforme a lo dispuesto 
en el artículo 124 de la Ley 39/2015, 1 de octubre del Procedimiento Administrativo Común de las 
Administraciones Públicas y artículos 8 a 12 y 46 de la Ley 29/1998 de 13 de julio, reguladora de la Jurisdicción 
Contencioso-Administrativa. 

En Alcalá de Henares 
P.D. EL DIRECTOR GERENTE DEL HOSPITAL UNIVERSITARIO PRÍNCIPE DE ASTURIAS 

P.A. LA DIRECTORA MÉDICA 
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